
San Ramón de la Nueva Or¿in

Expediente Electrónico N" SO-235 /2024.-
Resol ución N" CA-SO-293/2 024.-

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL OR]IN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253,2023 y N" CS- l5l/2024)

ARTICULO I 
o: Autorizar el Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un ( I ) cargo de Jefe

de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, lnterino, para la asignatura "Bases del Cu¡dado
Enfermero II", de la Canera de EnfermerÍa Universitaria que se dicta en la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

"2024 .30 AÑOS OE LA CONSAGRACION OE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
EI pedido realizado por la Comisión de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en

Enfermeria de sede Regional oran en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita se apruebe el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un

(l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino, par¿ la asignatura "Bases del
Cuidad.q Enfermero II", de la Carrera de Enfermerfa Universitaria que se dicta en la Sede Regionái Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a un cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación semiexclusiva, Resolución N" cD-EXA-395/021 y Resolucién
N" CS-238/2021 - Inciso I Planta Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N.
cs-5352023 de Prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución N" cs444/2022 con respectivas
modificato¡ias realizadas en 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, la Comisión de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerla de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con los
integrantes sugeridos para el Tribunal Evaluador, como así también los requisitos para ser postulante al
cargo de referencia.-

Que, Dirección Administratiya Académica de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe técnico correspondiente adjuntando
Resolución N" CA-SO-130/2024, del Consejo Aseso¡ de la Sede Regional Orán en Tr¿nsición a Facultad
de la universidad Nacional de salta, Reglamento para la provisión de cargos Docentes Interinos y
Suplentes; como asl también el programa de la asignatura correspondiente, en el marco de las Resoluciones
N' CS-253/2023 y N' CS- I 5 l/2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional O¡án en Transición a Facültad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N. I l/2024, aprueba por unanimidad el
Dictamen de la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de lnteresados para el cargo
de referencia; como asi también designa el Tribunal Evaluador con la inclusión del Lic. Hugo Chocobar y
la Lic. Miriam Mogro y Veedores del presente llamado.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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Expediente Electrónico N" SO-23512024.-

Re sol ució n N" CA-S O-2 9 3/2 0 24.-

ARTICULO 2o: Determ¡nü que los requisitos para ser postulantes a al cargo de referencia son los
siguientes:

Un¡wB¡dad Nacional & Salta
Con*¡o ,lxsor Sede Regional Orán

En Truis¡citiñ a Faa/ ad
Ahorudo N" 751

TeleJax 03678421388

TITAL"4RES
Lic. Marfa Elena Nieva
Mg. Nanci Silvestre
Lic. Angélica Acosta

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
OE LA GRATUIOAO DE LA UNIVERSIDAD"

SAPLENTES
Lic. Cesar Vargas
Lic. Miriam Mogro
Lic. Tomasa Ramfrez
Lic. Hugo Chocobar
Lic. Magdalena Millatureo

B

A. Los postulantes al cargo que no tengan el tftulo de grado al momento de inscripción, de manera
excepcional, podrán inscribirse si tienen al menos el 90% de asignaturas aprobadas de la Carrera
de Licenciatura en Enfermería.

En caso que un postulante haya sido aceptado como tal a través del punto (A), y sea designado en
el cargo docente, la designación interina será por el término de un año, y podrá prorrogarse la
designación en el cargo, si el mismo alcanzó el tltulo de gado, sin excepción.

Ningún postulante podrá hacer uso del punto (B) más de una vez, en Llamados de una u otras
asignaturas de la Carrera.

C

ARTICIILO 4": Designar el Tribunal Evaluador que intervendrá en el presente llamado, el que estará
integrado de la siguiente manera:

ARTICULO 50: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente. siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Omar Narváez (titular)

VEEDOR AUXILI DE LA DOCENCIA:
Flavia Villareal (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Maximiliano Tones (titular)

ARTICLILO 6': Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento y
cursar copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las Ca¡reras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermerfa, Miembros del Tribunal Evaluador y Veedores para su

conocimiento y efectos.

ARTICULO 3": lndicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo de Jefe de Trabajos
hcticos, Dedicación Semiexclusiva, Resolución N" CD-EXA-395/021 y Resolución N. CS-238D021 -
lnciso I Planta Docente sede Regional orán en Transición a Facultad - Resolución No cs-535/2023 de
Prónoga del Presupuesto aprobado por Resolución No C5444.2022 con respectivas modificatorias
realizadas en 2023, ejercicio financiero 2024.

VEEDOR GRADUADO:
Luciano Gómez (titular).
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